
1966· lljunio. 1962 B. O. del E.-Núm. 139 

2. Primera fase: Elevación aguas para el abastecimiento 
.. Suñé. 

Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 

3. Reparación travesia de Guimerá 
Tip.:> de subasta: 200.000 pesetas. 

4. Abastecimiento aguas de Senteradil.. 
Tipo de subasta: 360.584 pesetas 

5. Saneamiento ' de Aspa. 
Tipo. de subasta: 368.730 pesetas. 

6. Camino de Bohi a Tahull. 
Tipo de subasta: 800.000 pesetru. 

7. Camino acceso a PObleta de Bellvehi. 
Tip.> de subasta: 100,000 pt'setas 

8. Construcción primer tram camino de Bahent a Gerr! 
de la Sal. 

Tipo de subasta: 600.000 pesetas 

Las fianzas provisional y definitiva consistirán en el dos · y 
el cuatro por ciento, respectivamente, del tipo de subastas. 

Las subastas se celebrarán a las trece horas del día si~ien· 
te al de terminación del plazo cíe presentación de proposiciones. 
el cual .será de diez días hábiles. a contar del si-suiente al del 
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» · 
Durante dicho plazo estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la 00misión los expedientes . . proyectos " documentación rela· 
tiva a las expresadas obras, y para cuant se refiere al modplo 
de las proposiciones y trámite de la licitación regirá lo dispuesto 
en los anuncios pUblicados para las subastas de las obras del 
Plan de esta prOVincia en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre de 1958. y en el de la prOVincia de 11 de noviembre 
de 1958. 

Lérida, 7 de junio de 1962.-El ¡ Gobernador civil, José An
tonio 'Serrano Montalvo.-2.704 

BESOLUCIQN de la Comisión Provincial de SerVicios 
Técnicos de Orense por la que se anuncia subasta para 
la contratación de la obra que se cita. 

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Orense 
acordó anunciar subasta para la contratación de la Siguiente 
obra, incluida en el Plan Provincial para 1961: 

Titulo de la obra: Matadero Y Plaza de Abastos en Ginzo 
de Limia. 

Presupuesto de contrata: 2.050.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: doce meses. 
Fianza provisional: 41.000 pesetas. 

El modelo de proposición, documentos y demás bases de esta 
aubasta serán los que se publican en el «Boletín Oficial» de la 
prOvincia fecha de hoy y constan en el proyecto y pliagos de 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de la Co
misión (Gobierno Civil). 

Orense, 22 de mayo de 1962.-El Gobernador civil, Presi
dente. José Maria Quiroga de Abarca.-2.395. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
BESOLUCION de la Dirección General de Ferro::arriles, 

Tranv:as y Transportes por Carretera por ·la que se 
anuncia, subasta para la adquisición de los materiales 
lerneos procedentes del Levante de la linea Vélez-Má· 
laga aVentas de Zafarraya. 

Hasta las trece horas del día en que se cumplan los veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del siguiente al del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», se admitirán en la Sección 
de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles de esta Dirección Ge
neral y en la División Inspectora e Interventora de las Compa
fiías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, · proposiciones para la ad
judicación mediante subasta de los materiales férricos pro
demes del levante de la linea Vélez-Málaga a Ventas de Za
farraya. 

La subasta saldrá al tipo de 1.500 000 pesetas 
Fianza provisional, 30.000 pesetas . 
El pliego de condiciones estará de manifiesto durante todu 

el plazo de presentación de propOSiciones en la citada Sección 
de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles-Serviclo tercero+ 
Nuevos Ministerios (Agustín de Bethencourt, número 4, cüarta 
planta) y . en las oficinas de la referida División Inspectora de 
las Compañías de Ferrocarri:es de Vía Estrecha paseo de la 
Infanta Isabel, número 1, todos los días habiles desde las diez 
hasta las trece horas. Las propOSiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado. en papel sellado de la clase decimoter
cera <seis pesetas), con estricta sujeción al siguiente modelo 
y acompañadas de los documentos que se expresan en el pliego · 
de condiciones. La apertura de pliegos se efectuará en · la men
cionada Sección de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles a 
las doce (12) horas del día hábil síguiente al último de presen
tación de propOSiciones. e 

M oaelo de proposición 

Don ...... , vecino de ..... . , provincia de ...... , domiciliado 
.en ... .' .. , enterado del anuncio pUblicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de fecha ...... y de las condiciones y reqUisitos 
exigidos para la subasta 'de los materiales férricos procedentes 
del levante de la linea Vélez-Málaga a Ventas de Zafarraya 
<Ferrocarriles Suburbanos de Málaga, S. A.), se compromete 
a tomar a su cargo la adquiSiCión y retirada de los materiales 
por la cantidad de ...... (en letra) ...... pesetas (en cifras), con 
arreglo a las condiciones fijadas para dicha subasta. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 18 de mayo de IS62.-El Director general, Pascual 
Lorenzo. '-2.552. 

RESOLUCION de la Direccion General de Obras Hidráu.
licas por la que se hace público que se ha concedido a 
don Juan Lucas ROdríguez y otros, autorización para · 
derivar aguas del azarbe de la Cebada; Sivaes o El Niño, 
en término de Elche (Alicante), con destino a riegos. 

Este Ministerio na resuelto otorgar la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes . condiciones: . 

La Se concede a don Juan -Lucas Rodriguez, don Joaqwn 
Manglano y Cucaló de Montull y dO¡:l José Manuel Magor Espi
nosa autorización para derivar. mediante elevación. hasta un cau
dal de 400 litros-segundo del azaroe denominado de la Cebada,' 
Sivaes o El Niño, en término de Elche (Alicante), con destino 
al riego de 361 Ha. 96 a. 33 ca. de las fincas denominadas Santa 
Fe y Puente Diez, situadas al norte del azarbe antes mencionado. 

2.a tas obras de elevación, impulsión y conducción de las 
aguas se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Joaquín db la Gándara Garcia" 
en Murcia, en diciómore de ·IS60. en el que fisura un presupuesto . 
de ejeCUCión por administración de 6.117.447,09 pesetas. no. pu·' 
diendo tener la instalación elevadora ni la toma de aguas potóncia 
de elevación. y capacidad de captación qUt exceda de las indis-
pensables, conforme al proyecto y caudal expresado >, 

3.& Por la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Segura se', 
. referira a puntos fijos del terreno. tanto en alzada como en · 
planta. al replantear las obras proyectada..~ el punto de la solera 
del azarbe correspondiente al emplazamiento de la toma, haciendo 
constar dicha referencia en el acta de replanteo que se llevará .: 
a efecto previamente al comienzo de las obras y será remitida 
a la Dirección General de Ooras Hi:lráulicas. 

4." Las obras comenzarán en el plaz(. de tres (3) meses; 
contados a partir de la fecha. de la publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y quedarán · termínadas 
dentro del plazo de dos (2) años, a partir del comienzo de la/l· 
mismas 

5.a La inspección y vigilancia , de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, · quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesiona~io las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se ori-sinen, de
biendo darse cuenta a dicho Orsanismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levantándose el acta. 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
qu pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta . 
la Dirección General . 
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6." El agua qtte se concede queq.a adscrita a. la tierra .. que
dando prohibido su enajenación. cesión o arrienda. con Inde-
pendencia de aquélla. . . . . . 

'7." · La Administración se reserv:. el derecho de tomar de 
la conc!,sión los volúmenes !iea~ua q4e ~ell.n necesa,ríos pa,rll. 
toda clase ge obras pública~ en la forma. qu!' estime co~veniente. 
pero sin perjudica,r las obras de aq4~!la 
., 8." Esta concesión se otoqa a perpetuidad, sin perjuicio de 
~rcero y salvo el dereCho ' de prqpiedad. con la obli1¡tcjÓP de 
ejeclltar las obr¡¡.s nec~¡;a,rias para conservar Q sllstituir ¡as sere 
viqumpres existente~. 

!).a El concesionario qeberá reverter la,:; agua;; sobrante,s de 
Su aproyecharrlicIlto y l¡¡,s procedentes qe ¡¡'venamientq ¡¡,l !]lis" 
mo · az¡¡,r):>e de 'll toma pel ~qqq znás ;)irecto ppsib)e . 
~; WEl conces¡onariq yiepe pblis¡J,dq a satisfacer el capon 
p,or m~'trq cí¡Qi¡;o . pe ¡¡,glla utjliz.ad¡¡, qW' fije anualmente el 
Orgam:;mo competente. preyi~ ~prql::¡acipnpor el MÜ1isterio qe 
Obras Públicas, y en el que se sumará el canon el!! regulaCión 
determinado en las normas de la legislación vi3'ente y el aumw
to proporciopªl que ' ¡:;Ol'rE!!sprmcia de loS gqStos. d,g compensa,ció/1 
de en;rgía eléctrica que! s!, h¡¡ya d.~ entreg¡¡,r a los l],prqv8cna,c 
rhi~nt'is hidrocl¿ctfico~ ~f€c~!!-dos par las l'educcjqnes 'qe 
desagüe de los pantanos. conveni2ntes a los ri~go~. e~ C).!IllP)i
miénto del artículo cuarto del D~creto de 25 de abril de 1953. 

11. Esta concesión se entiende hecha a precario. sin que 
ten:ra derecho el conCesionario a indemrJzación. si asi convi
ni2re anularia por los planes que aprlleb¡) e! Ii:st¡tqo referente 
á 10;; riegos de los campós qe C¡¡.rtagen¡t (Decreto de 13 <:le ¡;ep
tienlbre de 1934 y Ord2n ministerjal ¡L, 12 <le ciicie¡nbre de ~9~1) , 

,a los que da preferwcill, dé riegos !a, 014e1'\ cie ?5 C!~ ¡¡.br¡l qe 1953. 
12 La Administr<lcióll no garantiza !¡¡, existe!1cjª de ¡:;auda! 

y .. racalidad de las aguas que se concedm. ruya flA<l!iqllcl ~erá 
exclll.SiVam¡mte el riegO de la I extensió1'\ Y>l re~~~~ela: 

13. La eventualidad de los ri=gos o 1¡¡, a;l\lla,cióp de la ~on
cesión por la limitación, estable¡:;ida eIlla cpp,qicjón décimf!, np 
dará derecho al conccsionar¡p a recla,m.¡¡.c¡ém pi ipc!e¡npjzacjqn 
a.lg.up.a por ning\Ín cq!lc?ptp. . 

14: Queda sujeta esta concesión a las . disposiciones vigentes 
0,' ql,le se dicten. relativas a 1ft in::!ll¡;trja l!a,::iq~a,l COl1~rªtq y 
a.ccidmtes deL trabajo y demás de 'P!H'¡1c~?l' ¡;qcial. 

. .15. El concesionario queda" ºb!i~ª;io a ¡;¡'¡ffiplir, tanto el} la 
construcción como en la explotacióri. las disposiciones de la Ley 
de .p,es~a · rltl\ial Para cOll~ervª~ión de )al! eSpeci8¡; 

+6. La,s obras a,utqriza,qa~ pgl' l¡¡ preSf'lllte concesIón tem!f!Íl1 
car¡iqter provisjan¡¡,l Y. por qonsi1uisnte, 110. disfruta,rán pe las 
sul:mmdones estab¡~~ida:¡, en 1"1 artíc¡.¡la ~~ qe l¡¡, I,.e~ci~ 9~lol1.i , 
zacióh de Zonas Regable.s. de 21 de abril de 1949; no e¡,:imi!'á,ll 
al 'propietario de su contribución económica en la ejecución de ' 
lare4 definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se ' le asi:$ne ni de las restaniesobligaciones Que se 
qeriven de la aplicaCión qelPla,n General de Colonización, a 
los efectos prevenjdOs en el attícul,) 16 de Ila Ley de 21 de abril 
de 1949. a tener en cuenta el valor de dithas obras en la tasa
ción que en su dia pueda realizarse de los terrenos que resul· 
taren e~cedentes. ' 

, ·17. Caducárá esta concesión cuando se acometan por el 
Estado las obras de colonización del sector Il de la zona re6'able 
de Saladares de Albatara. Crevillente y Elche (Alicante), que
dando sujetos los tel'enos objeto de la mejora a las normas 
económico-administrativas Que se dicten con cflrácter general 
para, (ii~ho &ectOl' y Ror el illc\.lmplimiento, par parte !,!el CO!l
cesiOnaFio. de cualquiera de las condicione:; Que preceden. y en 
los casos pre!i'i3tos en las disp03icionesvi5entes, incoándose al 
e'fecto . el expediente que corresponda con arreglo a la Ley Ge
neral de Obras Públicas '! al Reglamento p!l,ra su aplica,ción. 

¡"o gue qe Ordell pe! e~<lelentísimo s!!nor Ministro comunico 
a ,' V. S. para su cqnocil}1jent9 y efecto¡;. 

·Dios guarde .a V. S. muchos años. 
,Madrid. 25 de maYQ de 1962.~El njl'ectot ¡¡eneral, f , Brione¡¡ 

sr; ' Comisario Jefe de Aguas del Segura. 

~~,sO¡"U910N de 1(1. Comisaría !tI! Mu.qs d~l F;lJrO por la 
gl,e s~ ~el1alan Iw/ar, día y horq, pqrq, el levªMqmien
lo de las a~tªs przv,111S a ' la o::UPilción de lq,s fin::as 
que S8 citaJl" rJfectqd,zs pOT o la. obra Salto delliequi-
1l:8nZa, exp~4iente . ~Úmero Ii tfTlinas d8sglosq,ªª,s 4el 
e~p3:2.¡8nts ·g&nerq¡) . r¿rmi1/:a mUnicipal:, l\i!lqu.irl,eneq,. 

de Meq1,linenza. En cOnsecuencia. el diaveintidós del corriente 
mes. a las once horas. empezarán las operaciones de levanta
miento de las actas prmas . a la ocup.clón de eetu mIDas. 
Los actos tendrán lugar en ias oficinas del }\.yuntamiento de 
Mequinenza (Zaragoza), desde donde se irá al terreno cuando 
fuese necesltrio Asistirán un representante de la Administr¡¡.
ción Pública. el Alcalde de la localidad o el Concejal en qujen 
delegue. una representación de la Empreslt Nacional Iliqro~ 
eléctrica Ribagorzana. beneficiaria de la expropiación. y los 
propietarios 'de las minas y demás interesados. que podrán 
ser acompañados de Perito y de Notario. a su cargo. si la 
estiman necesario . 

Zaragoza. 4 de junio de 1962.-El Comisario .Jefe. J. Re
guart.-5.500. 

~,"Iación gue ' se cita. con expresión de 108 propietarios 'f 
nombr~ de las minas: 

Viuda de José Maria Satorres. «Mercedes». 
Francisco Freixes Masía. «Carolina». . 
Idem. «Demasía a Carolina». ' 
Idem. «Mariana». . . . . 
Idem. «Rosita.». 
Idelll. «Pepita». 
Idem. «Ampliación a Pepita». 
Idem. «Al paso que ' va», 
Agustín GimenoSilvestre. «Carmelina». 
Idem. «La Esperada>¡. 
ldem. «Fr~ncisca» , 
ldem. «Ana Maria». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la. que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el ' Trlbunu.l 
$upremQ en ~¡ Tf!~r§O conte~ci(JiO'iLdrni¡t~tr~tjl!º nú
mero ~6¡¡~, P.T9movi40 por «Ktn¡beTly~CIArlG . Corpor~ 
tionl). . . . . . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5,685, ¡¡eguipo eq única instancia ante la Sal¡¡. pW:'I!,t¡t I,i?l 
Tripunal ~llpremo entre «Kim):¡8tl~-Clar¡' POFpor¡¡,tionl¡l, r~.::1,l" 
rrente, y la Admin~tr¡¡,ción Ch:ner¡¡.1 del ¡¡:st~do, de¡na,nd¡¡,da,; 
cOI}tra resolucióp <le e&~e lWipisterio cie 2 de diciembre <le lallg, 
se ha dict¡¡,qQ cQll fr;qh¡t :'4 ele lIl~rl"O úlp¡no sentencia, c1,l:Y1t 
parte dispositiva es como sigue: . 

«Fallamos que desestimando el recurso contenciq¡;O-admin~ 
trativo que !lq¡; q¡:t¡PIt, qec!llcjqo por . «~imberly-C)ar/t Corpp-' 
ratign!?, residente eñ Vimleb¡go Vis~o!1sin, :¡¡:~tad9!l tJl1igo~ qe 
Am3rica, debemos declarar como declaramos ajustada a, qUe~ho 
la resolucióll rec4rriq¡t qe! Ministerio <le !qc!llstl'ia qe U! <le' 
mayo ,de 1959. y por la que declaró incompat,i):>le en el Rr;gis~ro 
de la propiedad Incflls~rial de la marca registrada cpn :e! A(¡c 
{llero 2.i2.582, «Confecciones Gens» , para distinguir confeccjone¡¡ 
en general. con la ¡;oliciLada «Pems», par¡¡, distin:;¡;l!ir támpo
!les y paños higiénicos y cinturones hi5ién~cos, quedando, en con, 
secuencia firme y vinculatoria para las .parte!> la resolución 
Fecurrida'. No hacemos exprEsa' con4~na en ' costasqe lni cau~ 
&adas en el preser¡te recurso. 

Mí por est.a Il\lestra .~~!ltmcia, que 13e p\lbljq!!ní en el «:j3,q
¡etin Qficial qel E.~tad9!> e insertará, en la «Co!ec~ión r,egis
!ativa>/, lo prpnuncia,mo&, ma,ncja.mos '! finna¡no¡¡ ,!> 

En su virtud. este Ministel'io ha tenijo a bien dispoller. se 
cumpla en sus propios tüminos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Bol::tin Oficial del Estado», todo 
ello en . cumplimiento de lo prevenido en la ' Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que corr¡un\co a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

pios guarde a V, 1 mu~hQs . aflos, 
Madrid, 17 de ¡nayo de 1962. 

El Consejo de Ministros. en 11 de mayo último, ha dis
puéí¡to ¡a urgencia de la expropiación de vari,as 'minas (se de-
iailan en la adjunta relación) !lectadas por la obra salto llmo Sr. flubseel'etaria de este Ministerio. 


